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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

DIRECCIÓN DEL PERIÓDICO OFICIAL

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 52, Sección Décima Novena, de fecha 22 de diciembre
de 2023, Tomo CLXXXIV, en el que se publicó lo siguiente: «Minuta Número 479, por el
que se reforma la denominación del Capítulo II Bis del Título III, se reforma la fracción IX,
se adiciona la fracción X, y se recorre la siguiente en su  orden subsecuente del Artículo 69
Sexies de la Ley de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo», en virtud de que
existe un error en su contenido, en la sección de ÍNDICE, se indica de la siguiente forma:

D I C E:

DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 479.- ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley de
Deuda Pública para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios. ........................2

DEBE DECIR:

DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 479.- ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la denominación
del Capítulo II Bis del Título Tercero, la fracción IX; y, se adiciona la fracción X recorriéndose
la siguiente en su orden subsecuente del artículo 69 Sexies de la Ley de Educación del
Estado de Michoacán de Ocampo……….……………..................................…..………2

De conformidad con los artículos 10 fracción I; 11, 12 y 13 de la Ley del Periódico Oficial
del Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

LIC. JOCELYNE SHECCID GALINZOGA ELVIRA
DIRECTORA DEL PERIÓDICO OFICIAL

(Firmado)
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